
JUZGADO CINCUENTA Y OCHO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE (Transitoriamente) 

(Antes Juzgado Setenta y Seis Civil Municipal) 

cmpl76bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Rad.: Ejecutivo 076 2021 00332 

 
Vista la solicitud efectuada por el apoderado de la parte demandante, y 
acorde con el escrito suscrito por las partes, en los términos del artículo 92 

del C.G.P, el juzgado 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Autorícese el retiro de la demanda y sus anexos, sin necesidad 

de desglose.  
 

SEGUNDO: Ordénese el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas en desarrollo de la acción. Si existiere embargo de remanentes 
póngase los bienes a disposición del Juzgado o entidad respectiva. Ofíciese. 
 

TERCERO: Sin condena en perjuicios, porque así lo reclaman las partes. 

 

CUARTO: Por secretaría déjense las constancias del caso. 

 
 

NOTIFÍQUESE1. 

 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 
 

 

                                       
1  Providencia notificada mediante estado electrónico E-203 de  23 de noviembre de 2021 
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